
James (i de Julio de 18(18.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Núm. ";8.

mar á probar fortuna en otro puerto, mas para (pie la tengan presente los que dichos buques se epcuenhan ur 
en el primer caso hacen un nuevo des- i directores de los puertos » _ i comunicados y sugclos a tas leyes sa-
pacho y satisfacen los derechos, y en \ Oe real orden comunicada por di- Hilarias por las cuales quedan en sus
segundo aunque han permanecido mas , cho señor minisiro, lo traslado á V. S. pensó todo geneio de opeiaciones con 
de las 24 horas, quedan sin satisfa- para ios espresados fines.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

cerlos, perjudicando el servicio que en ; .
ambos casos funciona ; / he dispuesto se inserte en el Bo-

2.° Que con el fin de cortar este lelin oficial para los electos que se e^- 
abuso (pie en perjuicio de los intere- presan Palma 23 dejunio de < 
reses del Tesoro se .comete, y sentar ■ Felipe Pmgdoríim.

el buque cuarentenarip que no se le 
dá entrada hasta después de concluida 
toda observación quedando por lo tanto
sin ningún resultado favorable la pre
sentación de los indicados manifies
tos. Esto también tiene lugar cuando

Sanidad )naHtim(i.==VA limo, señor 
subsecretario del Ministerio de 11 Go
bernación me dice con fecha 23 de 
mayo último lo que sigue:

El señor Ministro déla Gobernación 
dice con esta fecha al gobernador de 
la provincia de Pontevedra lo siguiente:

«Pasada á consulta del Real conse
jo de Sanidad la comunicación de V S. 
de 30 de diciembre último, y la del 
director de lazareto de San Simón que 
á la misma acompaña, proponiendo la 
modificación de la real orden de 9 de 
noviembre de 1858 aprobatoria déla 
instrucción para el cobro de los de

una jurisprudencia fija para todos los ■ 
buques que no arriban forzosamente, ; 
bien para reparar averias, ó por ab- , 
soluta necesidad de proveerse de vi- í 
veres, deben satisfacer los derechos ; Sanidad marítima.—El limo. 
de entrada permanezcan mas ó menos ; subsecretario del ministerio de la Go- 
de las 24 horas fijadas por la inslruc- ' bernacion me dice cen fenhn 2Q 
cion. i mayo último lo que sigue:

Núm. 719.

señor

! es despedido para lazareto sucio el 
i buque (pie, estando en observación ha 
: tenido algún accidente á bordo.
¡ Basado en estas razones y en el abu

so que se comete al permitir la entrada
en el lazareto de observación, á los

dice con fecha 23 de espedientes délos cónsules, álos con-

El segundo documento es una co- ■ 
municacion en 30 de diciembre del : 
año 18«7 del gobernador de Ponteve- i dice con esta fecha al gobernador de 
dra en la que informa y apoya lo pro-. la provincia de Murcia lo siguiente: 
puesto por el director de San Simón. ! «Pasado á consulta del real consejo

Vista la instrucción de 9 denoviem- ' de sanidad la comunicación que el di
. i « f*tin xr* . 1 , • 1 m i, T i ,, ,J ,xl rl rx rxlAxrÁ

signatarios y barquilleros (pie licúen 
que lomar notas de los capitanes ■de

El señor ministro de la Gobernación los buques bi — -» (pie dii
por resn.liado el continuo trato de los 
iñcómunicados que pueda acarrear 
grandes perjuicios á la salud pública; 
ha creído conveniente impedir á toda

1 101(1 1 Cl Ilion UVVlX/11 V I1U V vv..... .... - J 1 1 • ' 1 r

bre de 1858. Visto el articulo 5/ de rector del puerto de Cartagena elevo persona pasar al lazareto poniendo a su 
la misma. Considerando que en este con fecha 19 de enero último á la di- ; entrada un bote con guudiasde Sani- 

¡ artículo se halla expresamente marcado reccion general del ramo, solicitando dad, señalando con vahzas el jadío del 
_ . . 1 . . . fí> . i •: _ ___ .1.» 1^^ iMn ir / < < i ¿i itUnrm n ovxhinrnn rln

rechos de policía sanitaria,Ja ha eva-; _____ ___________r--------------- . , .
cuado en los términos siguientes: ■ el caso en que los buques han de abonar . se modifique la disposición de las or-

Exmo. Sr. En sesión de ayer apro- ; derechos de entrada. Y considerando denanzas de Aduanas que exige á los ,
bó este consejo el dictámen de su sec- • que el gobierno de S. M. no debe sin : buques la presentación de los mam- ¡ picados en el citado sitio reciban os ma- 
cion 2/que á continuación se inserta: causa grave disminuir la protección Gestos del cargamento y víveres que ; niuestos ^le los capí¡am-.s

La sección ha examinado el espe- que dispensa al comercio sino que debe conducen, antes de las veinte y cua- ............ * «nmn nnr
diente instruido por el director del la- por el contrario facilitar cuanto sea po tro horas de haber dado fondo, la ha 
zarelo de San Simón remitido á infor- sible su movimiento y operaciones. evacuado en

mismo y que Ínterin el gobierno de 
S. M. no resuelva otra cosa, los em-

cion 2/ que á continuación se inserta

Exmo. Sr.
los términos siguientes: 
En sesión de ayer apro-

1 (pies y los comuniquen a quien cor
responda guardando todas las precau
ciones. Esta determinación ademas im

me del consejo en 10 de febrero últi- La sección es de dictámen que en , - .
mo en solicitud de qué se modifique vis a de las razones expuestas se con- bó este real consejo por unanimidad 

déla inslniccion de 9 de suite su contrario sentido de lo solicita- el dictamen de su segunda sección 
i do por el director del lazareto de San Si- que á continuación se inserta: 
u . ----- :------ .--------------- pa secc¡on se ña hecho cargo de

el art. 5
noviembre de 18o8.

Promovido este espediente en el go- ■ mon, y que este funcionario se atengaen 
bienio civil de Pontevedra por el in 1

de su segunda sección

pide el que pueda ser origen de com
binaciones para defraudar el tesoro, la 
entrada en el lazareto de los encarga
dos de formar los indicados manifiestos.

Vistas las ordenanzas de aduanas 
úe 1864 y especialmente su artículo 
i 8 que dice; «Cuando un buque pro- 
«cedénte del eslrangero.no fuere admi- 
»tido á plática, el patrón ó capitán 
»entregará al jefe del resguardo del 
»puerto el pliego ó pliegos (pie traiga 

1 «del cónsul español para el adminis- 
i »trador de la aduana, y el referídoje- 

»fe del resguardo comunicará su esla- 
«do á presencia de los individuos de 
»la comisión de la junta de sanidad, 
»eslendiéndose la correspondiente di- 
»íigencia si Se notare alguna falla »

Considerando (pie los inconvenien
tes presentados por el director de sa
nidad marítima del puerto de Cartagena

lo sucesivo para el cobro de los dere- lo manifestado por el director de sa- 
‘ chos sanitarios álo establecido por las ' nidad marítima del puerto de carta- 

disposiciones vigentes, según se ha ín- | gena al director general de beneficen- 
formado en un expediente análogo pro- i cía y sanidad, sobre los inconvenicn- 
ccdente de la sanidad de Málaga. ; tes que se presentan en el lazareto de

Tengo el honor de elevará V. E. la ; aquel puerto para dar cumplimiento a 
..j o consulta que precede para la resolu- ; varias disposiciones y sobre lodo a lo
v permanezcan cion de S. M. devolviendo los antece-’ exigido por las ordenanzas de adua
r la instrucción ! denles que la motivan remitidos áesta ñas, de que presenten lodos los ca- 

_ „ _ ................   . 1858, son mu-■ corporación con fecha 10 de febrero í pitanes de los biu|ues que enlren en e
chos-los que lo verifican á todos los ¡ último. i puerto a las oficinas de! ramo, ames
puertos con el objeto de hacer ope- i Y conformándose la Reina (q. I). g.)' de las veinte y cuatro horas de babei 
raciones mercan-tiles, se despachan an-. con lo propuesto por el expresado al- ■ dado loado, los manifiestos del caiga 
tes de las 24 horas para no satisfacer lo cuerpo en el precedente informe, menlo y víveres qm- conduzcan bajo 
los derechos y continuar mucho mas ' se ha dignado resolver de conformi- la pena de doscienlOb escudo?» a, (pie 
tiempo después en bahía á la espec- j dad con el mismo, mandando que es- , no lo ven ique ° c&plimienlo á lo dispuesto
taliva de hacerlas, las cuales realizan la determinación se circule a los go- Es a deposición, seoun el mumaflo p . „ , . d ¡ , rrio
siles conviene y sino vuelven á la 1 bernadores de las provincias mariti- director, no ha previsto los casos en en el ai titulo o. d. la citada insuueno.1

dicado director, comprende una como- ¡ 
nicacion fechada en U de diciembre 
del año próximo pasado en la cual ha-' 
ce présenle el citado funcionario á la 
autoridad superior civil, I. que que-
dando exentos de pago los buques que
arriban a los puertos = 
menos de 2í horas por
de 9 de noviembre de 1858,
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blica de esta provincia, que la revista 
del primer semestre del año próximo, 
tendrá lugar desde l.° al 10 de julio 
debiéndose presentar en esta contadu
ría desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la larde con los documen
tos que acrediten su derecho pasivo y 
un certificado del alcalde constitucio
nal ó de barrio que justifique se ha
llan empadronados en el punto de la 
vecindad. Los imposibilitados física
mente deberán pasar á esta conladuria 
el oportuno aviso. Los individuos que 
residan en pueblos de la provincia han 
de personarse ante el respectivo al
calde con los documentos menciona
dos con arreglo á las prevenciones in
sertas en el referido Boletin.

Por circular de la junta de clases pa
sivas de 28 de junio de 1859 quedan 
relevadas de la indicada presentación 
á los contadores de Hacienda pública, 
las personas investidas del carácter 
de senadores, diputados y jefes de ad
ministración que pertenezcan á las 
referidas clases debiendo en su lugar 
justificar su existencia por medio de 
oficio escrito de su puño y letra. Pal
ma 19 de junio de 1868.—Casimiro 
Urech.

de quince los de las demas localida
des las presenten estos á los adminis
tradores de estancadas de sus respec
tivos distritos, y los de la capital en la 
Administración de Hacienda pública de 
la Provincia para que pueda proce
derse á la renovación de dichos docu
mentos: debiendo tener presente que 
los espendedores que omitan cumplir 
esta prevención y se les encuentre ven 
diendo sal después de los plazos arri
ba fijados serán considerados como 
defraudadores y sufrirán las penas que 
señala el Real decreto de 20 de junio 
de 1832.

Los particulares que teniendo tienda 
abierta quieran dedicarse á espender 
dicho artículo, presentarán solicitud en 
esta Administración, ó la dirigirán por 
conducto de los referidos administra
dores subalternos de Estancadas á fin 
de que les sea otorgada la concesión y 
se espida á su favor la licencia de que 
deberán proveerse. Las solicitudes que 
procedan de los pueblos de esta isla, 
lian de presentarse con informe de los 
respectivos alcaldes que espresarán si 
puede ó no inferir algún perjuicio á 
la veníala concesión de la licencia que 
se reclama; entendiéndose que esta cir
cunstancia es esclusivamenle para los 
que en el corriente año económico, no 
hayan disfrutado de esta concesión, 
siendo bastante para los espendedo
res que existen en el día la devolución 
de la licencia y la libreta que tienen 
hoy en su poder.

Encargo á losSres. Alcaldes procu
ren que llegue cuanto antes á conoci
miento de los espendedores de sal que 
existan en sus jurisdicciones cuan^ ge 
dispone en la prese^ á fin de que 
por ignorancia h o incurran en respon- 
sabüb^"¿ dejando de cumplir las pre
venciones que contiene. Palma 19 de 
junio de 1868.-El Administrador,Jo
sé de la Torre.

Núm. 782.
CONTADURÍA

DE HACIENDA PUBLICA

En la disposición í.a déla sección 
5/ de la ley de presupuestos de 25 
de julio de 1825 se previene que con 
el fin de precaver lodo quebranto en 
el pago de los haberes de las clases 
pasivas pasen revistas periódicas de 
presente que aseguren la existencia de 
los individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, asi como el no ha
ber sufrido alteración el estado de las 
personas en que se funda el derecho 
que disfrutan.

Para el cumplimiento de esta dis
posición se dictaron en real orden de 
22 de agosto del referido año varias 
prevenciones siendo una de ellas que 
las espresadas revistas se verifiquen 
anualmente en 1.° de enero y en I 0 de 
julio, debiendo presentar los interesa
dos los documentos de que hace méri
to la 6 .a de dichas prevenciones inser
tas en el Boletin oficial de esta pro
vincia núm 3,553. En cuya virtud ha
go presente á lodos los individuos de 
las clases pasivas que perciben sus ha
beres por la Tesorería de Hacienda pu

2
sobre la manera de presentar los ma
nifiestos, se hallan perfectamente des
vanecidos y aclarados en el artículo 
18 de las ordenanzas de aduanas que 
determina la forma y manera con que 
ha de llevar á cabo esta operación 
cuando el buque se encuentre inco
municado; Y considerando, que hallán
dose previsto en la citada disposición 
el caso manifestado por el director, 
el contracto inmediato y comunicación 
no se verifica y por lo tanto nada hay que 
temer para la salud pública.

La sección es de dictamen que pro
cede consultar al gobierno de S. M. 
la negativa de lo manifestado por el in
dicado director encargándole subordi
ne sus actos á lo determinado por las 
ordenanzas de Aduanas y disposicio
nes sanitarias dictadas en consonancia 
con aquellas. Tengo el honor de ele
var á V. E. la precedente consulta 
parala resolución de S. M., devol
viendo los antecedentes que la moti
van remitidos áesta corporación en 10 
de^febrero próximo pasado.

Y conformándose la reina (q D. g.) 
con lo propuesto por el espresado al
to cuerpo se ha dignado resolver de 
conformidad con el mismo, mandando 
que esta determinación se circule á los 
gobernadores de provincia marítima 
para que las direcciones sanitarias de 
los puertos la tengan presente.»

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para los fines que se 
espresán en el anterior inserto.

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia para los 
^''dos que se espresán Palma 23 de 
eiec'm..^ —Mne Puiadorfila.

Núm. j 80.
Negociado L°—Quintas.—No ha

biéndose presentado ante el ayunta
miento de Ibiza Bartolomé Serra y Tor
res quinto bajo el núm. 3 por el cupo 
de aquella ciudad, ni ante el Consejo 
provincial el dia de la declaración de 
soldados, sin que se le haya encon
trado en la fábrica del gas de esta ca
pital donde se suponia trabajaba, en
cargo encarecidamente á todos los de
pendientes de mi autoridad y con es
pecialidad al comandante de la Guar
dia civil que por todos los medios po
sibles averigüen el paradero de dicho 
Serra y caso de ser habido lo presen - 
ten en este Gobierno. Palma 3 de julio 
de 1868.— Felipe Puigdorfila,

Núm. *781.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA.

Sección de estancadas. — Circular. — 
El dia 30 del corriente mes, concluye 
el año económico de 186'7 á 1868. En 
su consecuencia queda terminado el 
plazo de las licencias espedidas por 
esta administración para la venta de 
sal al menudeo en esta capital y pueblos 
de la Isla; por lo que se avisa á los 
espendedores para que en el plazo de 
ocho dias los de, esta Capital, y en el

citado Real decreto de 28 de dicie ubre 
de 1866, observándose para los casos 
á que se refiere el art. 16 de este últL 
mo el siguiente orden de preferencia;

l .° El dueño del oficio que haya 
sido reemplazado por la misma notaría 
vacante que se trate de proveer.

2 .° El dueño de oficio que radique 
en la misma población.

3 .° El dueño de oficio de cualquier 
otro punto. Si concurrieren mas de 
uno, se seguirá necesariamente el or
den de preferencia de clases, según las 
establecidas en el art. 2.°; y si concur
rieren dos ó mas de una misma clase, 
será preferido el dueño del oficio de 
mayor valor.

Art. 4.° Los oficios á que se re
fieren los anteriores artículos deben ser 
oficios enajenados de los que dieran 
derecho á ejercer la fe pública extra
judicial completa.

Art. 5.° Los oficios que tuvieren 
la fe pública exlrajudicial limitada, 
cuando no concurrieren dueños de los 
comprendidos en el artículo anterior, 
darán derecho á obtener notaría de 
cuarta clase de las establecidas en el 
art. 2.°; y si fueren varios los aspiran
tes, se seguirá el orden de preferencia 
consignado en el art. 3.°

Art. 6.° Los dueños de oficio de 
la fe pública que carezcan de la extra
judicial, si renunciaren la propiedad y 
el derecho de indemnización, podrán 
presentar, por una sola vez, persona 
que tenga la aptitud legal para escri
banía de actuaciones, siempre que ha
ya vacante que deba proveerse con 
arreglo al Real decreto de 29 de no
viembre de 186^7, en cuyo caso se ob
servarán por analogía las reglas esta
blecidas en los artículos 2.° y 3.° de 
esta ley. •

Art/ 7.° Los dueños de oficios de 
escribanía de cámara que renuncien la 
propiedad á favor del Estado podrán 
presentar pora si ó para otro, por una 
sola vez, en las vacantes que ocurran 
de oficios de la misma clase en cual ■ 
quiera de las audiencias de la Penín
sula ó islas adyacentes, con tal que 
reunan los requisitos prevenidos en las 
disposiciones vigentes para el ejercicio 
de estos cargos, y de que sean apro
bados en el exámen que deberán su-' 
frir por la respectiva sala de gobierno. 
Si concurrieren muchos dueños á la 
vez, se dará preferencia al del oficio de 
mayor valor, según lo dispuesto en el 
párrafo final del arl. 3.°

Por tanto;
Mandamos á todos los tribunales, 

justicias, jefes, gobernadores y demas 
autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la présenlo ley 
en todas sus parles.

Palacio á veintidós de mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Yo la 
Reina.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Joaquín de Roncali.

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
soberana disposición á la sala de go
bierno de esta Audiencia, ha acorda
do se publique por medio del Boletin 
oficial de esta provincia para conoci
miento de los interesados y demas

Núm. 783.

SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Mímíid del dia 24 
de mayo úliinió se halla inserta la si
guiente ley.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

Duna Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía es
pañola Reina délas Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Los dueños de oficios
de la fe pública, á que se refiere la 
disposición sexta transitoria de la ley 
de 28 de. mayo de 1862, y los de las 
antiguas contadurías de hipotecas ena* 
jenadas de la corona, de que trata el 
arl. 23 del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley, tendrán el derecho 
de presentar para si ó para otro, por 
una sola vez, en las Notarías de los 
mismos pueblos ó distritos, ó de otros 
de igual ó inferior clase, habiendo va
cante que deba proveerse según el Real 
decreto de 28 de diciembre de 1866.

Art. 2.° Para los efectos del artí
culo anterior se establecen las cuatro 
clases siguientes:

Primera Notarías de Madrid.
Segunda. De capital de audiencia 

ó de provincia.
Tercera. De cabeza de distrito no

tarial.
Cuarta. De pueblos no cabeza de 

distrito.
Arl. 3 ° La provisión de nolarias 

se efectuará con arreglo á las pres
cripciones de la ley del notariado, re
glamento dictado para su ejecución y
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efectos oportunos. Palma 5 de junio 
(íc 1868.— Antonio R. Messa.

Núm. 784.
En la Gaceta de Madrid del dia 26 

de mayo último se halla insería la 
Real orden siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Negociado 9.

Cuando concurran dos ó mas due
ños de oficios de la clase expresada en 
este artículo, el gobierno elegirá según 
las condiciones del oficio y circuns
tancial del caso.

3 .° Los escribanos de diligencias, 
-por orden de antigüedad, que existen 
actualmente en Madrid, procedentes de 
la suprimida clase de dicho nombre.

4 ° Los demas aspirantes; obser
vándose, en todo caso, para la provi
sión de las escribanías de actuaciones 
judiciales las demas reglas estableci
das por Real decreto de 29 de noviem
bre de 1867.

De Real orden ¡o digo á V.... para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V...... muchos años. 
Madrid 25 de mayo de 1868.--Ronca
li.—Sr. Regente de la Audiencia de ..

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
Real orden á la sala de gobierno de 
esta Audiencia, ha acordado que se 
publique por medio del Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
los interesados y demas efectos con
siguientes. Palma 5 de junio de 1868. 
—Antonio R. Messa.
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Vista la exposición elevada por va
rios propietarios de las antiguas escri
banías numerarias de esta corte, en so
licitud de que se declare que las re
glas que comprende el Real decreto de 
29 de noviembre de ISGI no limitan 
los derechos de los dueños de oficios 
de la fe pública en cuanto á la facultad 
de proponer sustituto para el desem
peño de las actuaciones judiciales:

Vista otra exposición á nombre del 
conde de Soltería, solicitando que se 
determine que, no obstante lo dispues
to en el referido Real decreto, los due
ños de escribanías de actuaciones pue
den usar del derecho quesos títulos les 
conceden, ó presentar cuando menos 
quien las sirva por una sola vez y co
mo medio de indemnización, según se En la Gacela de Madrid del dia 13 

del actual se halla inserta la Real or
den siguiente:'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

verifica con las notarías:
Considerando qne las disposiciones 

legales vigentes han respetado y re- . 
servado las derechos de los propieta
rios de oficio de las expresadas clases, 
sin que el citado Real decreto de 29 de 
noviembre de 1867 en su espíritu yen 
su letra los haya limitado en manera 
alguna, refiriéndose única y exclusiva
mente á las escribanías de actuaciones 
de libre previsión del gobierno en los 
casos que las atenciones del servicio lo 
exijan, con arreglo á los artículos 42 
del reglamento de juzgados de l.° de 
mayo de 1844, y 4.° del apéndice al 
reglamento de 30 de diciembre de 
1862, dictado para el cumplimiento de 
la ley del notariado:

Considerando que la única, limitación 
en todos casos es la necesidad de la 
provisión de la escribanía, la cual solo 
debe tener lugar cuando no se halle cu
bierto el número asignado á cada juz
gado, o cuando el servicio exija im
periosamente la provisión; la Reina 
(q. D. g.), de conformidad con lo con- 1 
sultado por bisección de Estado y Gra
cia y Justicia del consejo de Estado, se 
ha servido resolver que para la provi
sión de las escribanías de actuaciones 
judiciales se observe el siguiente orden 
de preferencia:

1° Los propietarios de oficios de 
la fe pública judicial, renunciando la 
indemnización al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 6.° de la ley de 22 de 
este mes.

2 .° Los dueños délas antiguas es- 
eribanías numerarias del mismo punto 
en donde exista la vacante, quedando 
revertida al Estado la parle del oficio 
relativa á la fe judicial, y reservada al 
propietario la facultad referente á la fe 
exlrajudicial, para hacer de esta última 
el uso conveniente con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Núm. 785.

REAL ORDEN.

Negociado 5.°

Enterada la Reina (q. D. g.) del ex
pediente instruido con motivo de la 
consulta hecha por el juez de primera 
instancia de Borja sobre el deslino que 
deberá darse á las costas no cobradas 
por los funcionarios que las devenga
ron: oida la sala de gobierno del tri
bunal supremo de justicia, y de acuer
do con le informado por la misma, 
se ha servido dictar las reglas si
guientes:

1 .a Los recaudadores de costas de 
todos los juzgados formularán cada 
tres meses una cuenta de la cantidades 
que obran en su poder, con expresión 
de las causas fenecidas de que pro
ceden, personas á que corresponden y 
cuota que á cada interesado pertenece.

2 .a El juez de primera instancia 
revisará esla cuenta y dispondrá su 
publicación en el Bolelin de la provin
cia y Gacela do Madrid, señalando el 
plazo de 30 dias para que los interesa
dos se presenten en la recaudación, 
por sí ó por apoderado, á recoger la 
cantidad que les corresponda. Si así 
no lo verificaren, el juez acordará se 
consigne dicha cantidad en la caja de 
depósitos á disposición de cada inte
resado.

3 .a Las cantidades que no se re
clamen en el término de tres años, con
tados desde que se hiciere el depósito, 
se entenderán por el mismo hecho re- 

‘ nunciadas en favor del Estado, á cuyo 
i fin el juzgado de primera instancia dic- 
; tara en su caso la oportuna provi

dencia.

De real orden lo digo á V... para [juzgados de paz, hechos por los jueces 
os efectos consiguientes Dios guarde de primera instancia.

á V.... muchos años. Madrid 6 de ju- 5.° Que en las dudas á que pueda 
nio de 1868.—Roncali. —Sr. Regente dar lugar la aplicación de las disposi-
de la audiencia de.... ciones vigentes proponga V. S. con 

informe bs reglas que estimare nece-
Y habiéndose dado cuenta de dicha sarias.»

leal orden al Sr. Regente de osla Au- y habiendo resuello S. M. que sir- 
diencia ha acordado que se publique Va de regla general la disposición men- 
)or medio del Bolelin oficial de esta clonada, lo comunico á V.... para su 
irovincia para su exacto cumplimiento, inteligencia, cumplimiento y 
'alma 16 de junio 1868.—Antonio I consiguientes.
i Messa. Do Real orden lo digo á V..

 los efectos consiguientes. Dios
á V. .. muchas años. Madrid

efectos

.. para 
guarde 
10 de

Núm. "786. junio de 1868.—Roncali.—Sr. Regen
te de la audiencia de....

En la Gacela de Madrid del día 19 v . .. , . , . , .ii ii i.oiiv iv nzaiArJan ' habiéndose dado cuenta de dicha de actúa se ha a inserta la Real orden | D ._i - i , - n , , ,, .n. . Real orden al señor Regente de esta
qne sigue. Audiencia ha acordado que se publi-
mi ’v k t pr ií) d f  c r a c ia  Y IIT8TICIA I medio del Bolelin oficial de 
MINISfERIO DE GRACIA v JUS11L1A. esla provinc¡a para el debido eumpli_ 

r e a l o r d e n . miento por parle de los funcionarios á
quienes hace referencia. Palma 23 ju-

Con esta fecha se dice al Regente de n>o 1868.—Antonio R. Messa.
Valencia lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación que ha dirigido 
V. S. á este ministerio consultando va

Núm. 787.

rías dudas acerca dolos nombramien- D. Francisco M. Donnet Juez de primera 
tos de secretarios de los juzgados de instancia de esta villa y su partido. 
paz: y enterada S. M. se ha servido dis- . , ,
nonep. Por el presente y en virtud de provi-

í Que hallándose V. S. encarga- d™ci:¡ de esl° juzgado- s? sa'a 6 P^blica 
. . f i , • a ° subasta una casa y corral cita en la ca-do de velar en el terntono de e a au- Ue Mayor de ,a v¡||a de Fe|anilx c|)ya ca_ 

diencaa poi el cumplimiento de las le ga pOr e| fronqs con |a espresada ca
yes, debe cuidar de que todos los se- ]|e, pOre| ]\\ con casa (|0 Nicolás Bordoy, 
creíanos nombrados para los juzgados pOr e| o. con casa de doña Isabel Bordoy, 
de paz que hayan de sufrir exámen lo pOr el S. con casa de herederos de Anto- 
sufran realmente, y dejar sin efecto los nio Obrador, justipreciada en nuevecientos 
nombramientos que se hubiesen hecho noventa y un escudos cuatrocientas siete 
en personas que no reunan las condi- milésimas con la obligación de prestar el
ciones legales, si hubiera habido as- I censo de diez y ocho libras á que está
pirantes que las reuniesen; teniendo ^cla á los herederos de Miguel Vaquen y
muv presente que. según la reg|a T- el de tres bbras a que también esta gra-
¡ í n i - i i «o । vada á los sucesores de Jaime Bennaser,de la Real orden de 23 de enero u limo, dicha finca do D Migue| Obrado; 
los actuales secioíanos, no oslando [U)ig,quesevendeparaconsuproduc- 
comprendidos en las incompatibilidades l0 hacer pao0 ¿d . José Forro y" Fuslor 
maleadas en la regla 6.a, han de con- {je ¡a cantidad dedos mil francos intereses 
linuar desempeñando las secretarías, 
aunque hubiera pretendientes compren
didos en la regla 1 /, siempre que los 
jueces de paz respectivos no hubieren 
propuesto otros en el término que les 
concede el Real decreto de 1 4 de octu
bre de 1864.

2 .° Que si no se presentaren as
pirantes que reunieran las condiciones 
requeridas en la regla 1/ de la Real 
orden de 23 de enero ántes citada, ó 
en su defecto por la regia 2.a de la mis
ma, pueden ser nombrados los que se 
propongan, con tal de que sean espa
ñoles, mayores de edad, seglares, de 
buena conducta y que sepan leer y es
cribir.

3 .° Que solo en el caso de que no 
haya aspirante ninguno que reúna las 
circunstancias exigidas en la disposi
ción anterior, y hasta que lo haya, po
drán ser nombrados los secretarios de 
ayuntamiento que lo solicitaren, ú obli
gárseles si lo repugnasen á desempe
ñar interinamente el cargo de secreta
rios de los juzgados de paz.

4 .° Que V. S. puede conocer y re
solver con arreglo á las leyes las que
jas que se produzcan contra los nom
bramientos de los secretarios de los

y costas, quedando señalado para >u re
mate el dia veinte del próximo venidero 
julio á las once de so mañana en los estra
dos de este juzgado. Lo que se anuncia 
por este edicto para noticia de los licita- 
dores y será de cargo de! comprador sa
tisfacer los derechos de subasta, reñíate, 
alodio y demas que corresponda al tras
paso. Manacor 22 julio de i868.—Fran
cisco M. Donnet.—Por so mandado, An
drés Cardell.

Núm. 788.
D. Vicente María de Caslcllvi jueo de pri

mera instancia de la ciudad de fui3a y 
su partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Juan Prals y Roig alias 
Filó, labrador de cuarenta y tres años de 
edad, soltero, natural y vecino de la par
roquia de San Antonio de esta isla, con
tra quien estoy procediendo criminalmente 
por homicidio egecutado en la persona de 
Juan Riera de José Rotas en la larde del 
ocho de setiembre de mil ochocientos se
senta y seis; á fin de que dentro el térmi
no de nueve dias que principiarán a con
tarse desde hoy dia de la fecha comparez
ca personalmente en este juzgado ó en al
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cárcel pública del mismo, para defenderse 
de los cargos que contradi resultan en es
ta causa; bajo apercibimii nto de sustan
ciar y terminarla en su ausencia y rebel
día, entendiéndose todas las actuaciones y 
diligencias que se practiquen con los es
trados de osle juzgado, parándole ademas 
los perjuicios á que ba\a lugar. Ibiza 
ocho de junio de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Vicente M. de Gaslellvi.—Por 
su mandado, José R. Carreras.

Núm. "789.

i). Vicente .¡Liria de Vastcllm etc.

Por el presente primer edicto, cito, lla
mo y emplazo á Miguel Guevara de Pedro 
y de Francisca Compañy carpintero, de 
treinta y siete años de edad, casado, na
tural y vecino de la parroquia del Salva
dor en el arrabal de la Marina de esta 
Ciudad, contra quien estoy procediendo 
criminalmente sobre alentado, á fin deque 
dentro el término de nueve dias que prin
cipiarán á ser contados desde hoy dia de 
la fecha, comparezca en las cárceles pú
blicas de este partido á defenderse de los 
cargos que con ra el resultan en la causa 
que se le sigue y rebeldía; entendiéndose 
todas las actuaciones y diligencias que se 
practiquen con los estrados y parándole 
ademas los perjuicios á que haya lugar. 
Ibiza ocho de junio de mil ochocientos se
senta y ocho.—Vicente M. de Gaslellvi.— 
Por su mandado, José R. Carrera.

Núm. 790. -

BANCO Ba LGAR.

POF acuerdo de la Junta de gobier
no se co7voca*a ¡a gT'ñeral <ic accio
nistas para la reunión ordinaria que 
á los efectos del articulo 40 de ¡OS 
Estatutos tendrá lugar el dia 2 de 
agosto próximo á ¡as 11 de su mañana 
en el edificio del Banco.

Las papeletas de asistencia se fa
cilitarán por la secretaria dentro de 
los ocho dias anteriores al de la reu
nión, y durante este mismo plazo se 
darán á los señores accionistas en las 
horas que estarán señaladas en la por
tería las noticias que reclamen sobre 
la marcha de los negocios del esta
blecimiento.

Los accionistas que deban repre
sentar á otros se servirán entregar en 
la misma secretaría durante los es- 
presados ocho dias ¡a autorización por 
escrito que autorice su personalidad. 
Palma 25 de junio de 1868. — P. A. 
de la J. de G.—Jaime Cerda y Oliver.

Núm. 791.
Desde el dia 1." do julio próximo el tipo 

de los descuentos y préstamos quedará re
ducido á seis por ciento anual.

No se abonará premio alguno á las 
cuentas corrientes.

El interés de los depósitos reintegrables 
mediante aviso previo de treinta dias con
tinuará siendo de tres por ciento anua!.

Palma 29 de junio de 1868.—P A. de 
la J. de G.—Jaime Cerda y Oliver, secre
tario.

disposiciones vigentes en la materia.
De Real orden lo digo á V. 1. para su 

inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I, muchos años. Madrid 15 de junio 
de 1868.— Orovio.—Sr. Director general 
de Contribuciones.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ikal orden.

limo. Sr.: En atención á lo establecido 
en las bases á que se refiere el art. 3.” de 
la ley de presupuestos de 29 de mayo úl
timo, S. M. ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes.

I .0 El dia 30 del mes actual cesarán 
en sus cargos los liquidadores-recaudado
res del impuesto de traslaciones de do
minio, sustituyéndoles en todas sus fun
ciones y deberes los registradores de la 
propiedad desde 1° de julio siguiente, me
diante el uno y medio por 100 de premio 
que percibirán de los contribuyentes res
pectivos.

2 .° Los antiguos contadores de Hipo
tecas á quienes se refiere la excepción 
contenida en las bases de la ley de presu
puestos de 29 de mayo último podrán 
continuar encargados interinamente do la 
liquidación-recaudación, por el mismo 
premio de uno y medio por 100, durante 
todo el mes de julio próximo venidero.

3 .° AI finalizar el referido mes de ju
lio deberán haber hecho en debida forma 
la renuncia á toda indemnización por parle 
del Estado, sometiéndose á lo dispuesto en 
el último párrafo de la base 1.a de la ley- 
de presupuestos citada, y dejando ligada 
á la responsabilidad de su cargo la fianza 
que tuviesen prestada. En otro caso serán 
sustituidos desde 1.° de agosto por los re
gistradores respectivos
" í.° En capitales de provincia la re
caudación del impuesto continuará hacién
dose directamente de los contribuyentes 
por las tesorerías respectivas. En todos 
los demas partidos judiciales estará á car
go de los registradores ó de los antiguos 
contadores en su caso, los cuales harán 
entrega de los fondos que recauden, 
mientras otra cosa iíó se determine, en la 
administración del partido administrativo, 
si estuviere situada en la misma localidad; 
eifsu defecto, en la subalterna de Reñías 
Estancadas, y en último caso en la mas 
próxima ó en la tesorería de provincia, 
según sea mayor ¡a proximidad ó la. faci
lidad de medios do comunicación y tras
porte.

5 .° Los registradores-liquidadores ó 
cpnladores-liquidadores de los partidos ju
diciales verificarán las entregas mensuales 
de fondos el dia anles del marcado á los 
administradores de partido administrativo 
ó subalternos de Estancadas para cerrar 
sus cuentas, dando aviso en igual fecha á 
la administración de Hacienda pública y 
mediante un resguardo de dichos funciona
rios que Ies servirá de legítima data hasta 
canjearlo con la carta de pago formal que 
exigirán precisamente, bajo su responsa
bilidad, el dia l.° del mes inmediato. ,

6 .° Los funcionarios letrados á quie
nes- compele entender en la administra
ción del impuesto de traslaciones de do
minio con arreglo á la ley de presupues
tos delaño económico próximo, se en
cargarán del negociado respectivo en el 
término que se les fije en su nombra
miento.

T.° La dirección general de contribu
ciones circulará las instrucciones conve
nientes determinando los deberes y atri
buciones de los registradores como liqui
dadores-recaudadores del impuesto, y los 
de los oficiales-letrados como encargados 
del negociado de su administración, dic
tando las reglas para la sustitución de 
funcionarios que por la presente se or
dena, y las demas de método que conside
re oportunas y en consonancia con las 

MINISTERIO DE LA GUERRA

REXLKS DECRETOS.

Vengo en conceder merced de hábito 
en la orden militar de Calatrava á D. Ma
riano de Pedro y Cascajares.

Dailo en Palacio á diez y ocho de junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho. —Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Guerra, Rafael Mayalde.

Vengo en conceder merced de hábito en 
la orden militar de Santiago á D. José de 
Cerrajería y Gallo de Alcántara, conde do 
Cerrajería.

Dado en palacio á diez y ocho de junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Guerra, Rafael Mayalde.

REAL ORDEN.

Aprobando la Reina (q. D. g.) la pro
puesta do ascenso, y la consiguiente de 
destinos, que V. E. ha dirigido á este 
ministerio en 13 del actual para cubrir la 
vacante de comandante que existe en el 
cuerpo de su cargo por haber fallecido 
D. Francisco Valle y Magens que lo ser
vía, así como la que resulta de capitán, 
cuya provisión corresponde en ambas cla
ses al turno de ascenso; so ha servido 
promover al referido empleo de coman
dante de ingenieros en dicha vacante al 
teniente coronel graduado, comandante de 
ejército, capitán del citado cuerpo D. Ga
briel Lobarinas y Lorenzo, y al de capi
tán al teniente del cuerpo D. Juan Reyes 
y Rich; debiendo quedar ámbos de exce
dentes con licencia á medio sueldo en el 
punto de residencia que elijan; asimismo 
deberán entrar en número, según propone 
V. E., el excedente más antiguo 1). En
rique Puigmoltó y Mayans, Vizconde de 
Miranda, y el capitán excedente también 
más antiguo, comandante de ejército D. 
Santiago Moreno y Tovillas; pasando á 
servir el primero, ósea D. Enrique Puig- 
molló, á la Dirección Subins. eccion de 
Valencia, donde hay una vacante de su 
clase, y el segundo ó sea D. Santiago Mo
reno, al primer regimiento de Ingenieros 
en la vacante que resulta por quedar de 
excedente D. Juan Gaya y San Martin.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, ínterin se 
expiden á los dos primeros los corres
pondientes Reales despachos. Dios guarde 
á V E. muchos años. Madrid 18 de Ju
nio de 1868. —Mayalde.—Sr. Ingeniero 
general.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y especiales 
circunstancias que concurren en D. Ju
lián Romea, profesor en la aclualidad y 
director que ha sido del real conservato
rio de música y declamación,

Vengo en nombrarle comisario Regio 
de dicho establecimiento, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 9." de mi real decre
to orgánico de esta fecha.

Dado en Palacio á diez y siete de Ju

nio de mil ochocientos sesenta y ocho.— • 
Está rubricado de la Real mano. —El nii-' 
nistro de Fomento, Severo Catalina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Wal. órden.

Excmo. Sr.: Vista la carta de ese go
bierno superior civil número 45. fecha 
26 de Julio del año próximo pasado, ele
vando la plantilla reformada del personal 
que hade servir la estación del cable de 
la Florida; la Reina (Q. I). G.), confor
mándose con la informado por el ministe
rio de la gobernación, de acuerdo con el 
dictámen de la dirección general de Telé
grafos, ha tenido á bien resolver:

1 .° Para el servicio de la. estación le
le. ráfica destinada al estremo del cable en 
esa capital habra un Celador y tres orde
nanzas con la dotación correspondiente á 
los demás de su clase en la isla.

2 .° El Jefe encargado de la estación 
del Gobierno tendrá sobre el servicio de 
la compañía las atribuciones que son pe
culiares á su cargo: revistará y pondrá el 
trusmí ase ó expídase en los telégramas re
cibidos ó consignados en el despacho pú
blico, previa consulta respecto de los tex
tos al Inspector en casos graves, ó direc
tamente al gobernador superior civil ó 
dirección de administración, según la na
turaleza del despacho. Distribuirá y cer
rará por sí mismo toda la correspondencia 
recibida y trasmitida.

3 “ Los telegrafistas tendrán á su car
go el servicio de trasmisión y recepción 
por la línea en español ó inglés.

4 .° El Guiador se dedicará á la vigi
lancia. del ramal y punto de amarre del 
cable.

5 .° Los ordenanzas distribuirán la cor
respondencia recibida y atenderán al aseo 
y servicio interior del local.
" 6.° Los suel ios de estos empleados de
berán ser abonados por la empresa, y to
dos serán nombrados por el Gobierno, con 
arreglo al art. 5.° del Real decreto de 
concesión.

1 .° A reclamación por escrito de la 
empresa podrá suspenderse á cualquier in
dividuo que crea perjudicial á sus intere
ses ó á la buena marcha del servicio, reem
plazándolo en el acto con otro, sin perjui
cio de que se forme el oportuno expedien
te en averiguación de los hechos, á fin de 
dejar al acusado en el buen lugar que le 
corresponda ó de que sea castigado en ca
so contrario. Recíprocamente podrá recla
marse á la empresa la suspensión de cual
quiera de sus empleados peculiares, ins
truyendo expediente para la resolución á 
que haya lugar.

8 .° " En el caso de que la dirección y 
vigilancia del servicio del cable hiciese 
necesario el aumento de uno ó mas Jefes 
de línea, se instruirá el oportuno expe
diente, dando cuenta al Gobierno de S. M. 
para acordar lo que proceda; en el su
puesto de que sus sueldos deberán abonar
se por la empresa, con arreglo al artículo 
5.° del Real decreto de 5 de Diciembre de 
1866.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Majo do 1868.—Marfori.-^ 
Sr. Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba.

^Gacela del 21 de junio.)

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jc v é Ge l a b e r t .
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